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 CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 141 de la Constitución de la República determina que el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva y es el responsable de la administración pública;  
 
Que el Decreto Ejecutivo No. 1063 de 19 de mayo del 2020, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 225 de 16 de junio del 2020 dispuso la supresión del Servicio de 
Contratación de Obras, transfiriendo sus competencias al Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas; 
 
Que con Decreto Ejecutivo No. 1135, de 25 de agosto del 2020, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 281, de 03 de septiembre del 2020, se reformó el 
Decreto Ejecutivo No. 1063, agregando la siguiente disposición transitoria: “QUINTA.- 
El Servicio de Contratación de Obras deberá transferir al Ministerio de Educación todos 
los procesos de contratación pública que mantiene con esta Cartera de Estado en calidad 
de co-ejecutor, financiados con recursos provenientes del Banco Mundial, pertenecientes 
al ‘Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados.”; 
  
Que con oficio No. MEF-SP-2023-0536, de 13 de junio del 2023, el Ministerio de 
Economía y Finanzas informa al Ministerio de Educación que: “(…) este Despacho, 
durante el presente ejercicio fiscal 2023, asignará los recursos pertinentes con fuente 
(202) organismo (8888) correlativo (8888), a fin de que la entidad solicitante pueda 
gestionar ante la Secretaría Nacional de Planificación – SNP, el dictamen del proyecto 
‘Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I”; 
 
Que mediante oficio No. SNP-SNP-SGP-2023-0100-O, de 13 de junio del 2023, la 
Secretaría Nacional de Planificación emitió en favor del Ministerio de Educación el 
Dictamen de Prioridad del proyecto "Culminación y Construcción de Infraestructura 
Educativa - Fase I" para su ejecución en el período 2023, el mismo que comprende la 
conclusión de obras en las instituciones educativas Francisco de Orellana (Las Acacias), 
Campozano, Naranjito, INIAP y Réplica Central Técnico; 
 
Que el 20 de junio de 2023 el Ministerio de Economía y Finanzas aprobó el monto 
correspondiente para el ejercicio fiscal 2023, en la estructura presupuestaria del 
Ministerio de Educación, para la ejecución del proyecto “Culminación y Construcción de 
Infraestructura Educativa – Fase I”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones y potestades previstas en los numerales 3 y 5 del artículo 
147 de la Constitución de la República; 
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DECRETA: 
 

Artículo 1.- En el Decreto Ejecutivo No. 1063, publicado en el Registro Oficial N° 225 
de 16 de junio del 2020, incorpórese una Disposición Transitoria Sexta con el siguiente 
texto: 
 

“SEXTA.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en un plazo máximo de 
30 días, transferirá al Ministerio de Educación los expedientes de cinco (5) 
procesos de contratación de obras del proyecto denominado ‘Culminación y 
Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I’, correspondientes a las 
siguientes instituciones educativas: (i) Naranjito; (ii) Las Acacias (Ximena-
Francisco de Orellana); (iii) Campozano; (iv) INIAP; y, (v) Réplica Central 
Técnico, a fin de efectuar su ejecución directa por parte del Ministerio de 
Educación.” 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo a los Ministros de Educación 
y de Transporte y Obras Públicas. 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a 12 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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